
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-034-2018-00105-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ESTHER AMPARO PANTOJA BERNAL 

 

DEMANDADO:  HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA NUMERALES 2º Y 3º- CONFIRMA EN LO 

DEMÁS - SIN COSTAS - LAS DE PRIMERA A 

CARGO DE LA DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2018-00242-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DORIS ALMEYDA GUALDRON 

 

DEMANDADO:  BEL STAR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-019-2016-00424-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JERÓNIMO CÁRDENAS LINARES 

 

DEMANDADO:  LIGA DE BALONCESTO DE BOGOTÁ DC 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-003-2018-00666-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DANIEL LEONARDO GOMEZ SARMIENTO 

 

DEMANDADO:  BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA NUMERAL 2º - CONFIRMA EN LO DEMÁS 

-SIN COSTAS - LAS DE PRIMERA A CARGO DEL 

DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-018-2016-00668-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  GONZALO MORA SALAS 

 

DEMANDADO:  GIREM INGENIERIA LTDA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-012-2018-00704-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  CLEMENCIA PARAMO ROCHA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA -SIN COSTAS -LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-018-2018-00329-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  FEDERICO GUILLERMO AVILA CHACON 

 

DEMANDADO:  EPS FAMISANAR 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-004-2018-00373-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ALFREDO RAMIREZ GALVIS 

 

DEMANDADO:  IHN INGENIERIA HIDRAULICA Y NEUMATICA LTDA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA NUMERALES 2º Y 3º - SIN COSTAS – LAS 

DE PRIMERA A CARGO DEL DEMANDANTE 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2018-00526-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ROSA INES RAMIREZ SANCHEZ 

 

DEMANDADO:  PELIKAN COLOMBIA S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS -LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-010-2017-00249-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  GUSTAVO RODRIGUEZ CABALLERO 

 

DEMANDADO:  OLEOTANQUES S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-010-2017-00521-02 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  CLARA INÉS ESPEJO MOLANO 

 

DEMANDADO:  ACTIVOS S.A., Y COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-024-2017-00709-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  PAOLA CAROLINA BOHÓRQUEZ MAHECHA 

 

DEMANDADO:  AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2016-00384-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DIANA MARCELA PEÑA RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  ACTIVOS S.A., COLTEMPORA S.A., Y 

COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS – LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE COLPENSIONES Y 

ACTIVOS S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-003-2015-00601-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  RAUL MEDINA BELTRAN 

 

DEMANDADO:  FRAY RAMIRO ARDILA PASOS Y ROSA ELDA JARA 

MARTINEZ 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-038-2017-00645-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  UNIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS 

UNEB 

 

DEMANDADO:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-035-2018-00332-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JHON MAURICIO VILLAREAL REY 

 

DEMANDADO:  COOBUS S.A.S., EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y 

TRANSMILENIO S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 2º - 

CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2018-00565-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JHON ANDRUBAL VELANDIA POLANÍA 

 

DEMANDADO:  JHON URIBE E HIJOS S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-021-2018-00087-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ROSA ELENA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-005-2018-00100-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JAIRO ANTONIO GAITÁN MONTERO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-016-2015-00970-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARTHA MARIA MALDONADO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA NUMERAL 5º - CONFIRMA EN LO DEMÁS 

- SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-003-2018-00635-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LUIS HERNANDO PEDREROS RUÍZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA -SIN COSTAS -LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-031-2018-00347-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  BERNEIR MATJHON MELO RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  AFP PORVENIR S.A. Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA -SIN COSTAS – LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-010-2016-00700-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JULIO CESAR ESTUPIÑAN QUINTERO 

 

DEMANDADO:  ECOPETROL S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2017-00131-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  FERNANDO MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO 

MOLINA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., Y PORVENIR 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-010-2017-00083-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUCY HELENA ALBARRACIN BELLO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., Y PORVENIR 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-022-2016-00225-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS ARIAS RUIZ 

 

DEMANDADO:  PRODUCTOS RAMO S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-009-2018-00036-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  XIMENA ORTEGA FERRO 

 

DEMANDADO:  EDIFICIO CENTRO 93 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-032-2018-00610-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  MARÍA ELSA TRIANA GARZÓN 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-014-2018-00242-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  GILMA PILAR ORTIZ SALCEDO 

 

DEMANDADO:  FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-017-2018-00348-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DANIELA MUÑOZ CARMONA 

 

DEMANDADO:  PACIFIC SEA FOOD S.A.S 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-036-2017-00917-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  EDWIN ALEXANDER ACOSTA NAVARRO 

 

DEMANDADO:  AMERICAS BUSSINESS PROCESS SERVICES S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-018-2017-00494-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  MARGORY RESTREPO VENEGAS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-008-2018-00266-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JACKELINE MENESES OLARTE 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-012-2018-00289-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  NANCY NOHEMI RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS - LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE PORVENIR S.A.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-021-2017-00223-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ROSA INÉS LEÓN SIERRA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-027-2017-00628-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ANDRES ALBERTO CONDE ZAMORANO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-012-2018-00283-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARIBEL VELASCO ABRIL 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-023-2018-00240-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARCO TULIO GUAJE GONZALEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS - LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-024-2016-00158-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS FORERO QUINTERO 

 

DEMANDADO:  GÉNESIS ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS EN 

LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-021-2018-00545-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO VALERO CARRETO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-013-2019-00148-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  FRANCISCO GABRIEL GONZÁLEZ AGUILERA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-038-2017-00594-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  HELIDA VIUCHE CARRILLO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - SIN COSTAS – LAS DE 

PRIMERA A CARGO DE LA DEMANDANTE. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-031-2019-00005-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUZ MYRIAM FLECHAS HERNANDEZ 

 

DEMANDADO:  ECOPETROL S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-009-2019-00209-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  HUMBERTO URBINA RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2020 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99 

 

Por un (1) día hábil, hoy 3 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 AM, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 

con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 3 DE AGOSTO DE 2020, a las 5:00 pm. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99

